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A N O L I I 

DESPUES D E L A GUEBRA 

Reconstitución de la Marina francesa 
Durante la guerra, s e ñ a l a d a m e n t e en 

las ú l t imas etapas de la misma, una de 
las grandes preocupaciones de los Go
biernos franceses y de la o p i n i ó n téc 
nica en cuestiones m a r í t i m a s , ha sido 
la de arbi t rar recursos para la recons
t i tuc ión de la flota francesa. 

Proyectos a ese fin encaminados se 
presentaren varios al Parlamento fran
cés, pero n inguno l legó a ser apro
bado. 

Tampoco !o ha sido el que vamos a 
analizar, ya que al disolverse las úl t i 
mas Cortes de la R e p ú b l i c a , aprobado 
por el Congreso de diputados, q u e d ó 
pendiente de d i scus ión en el Senado. 

Los grandes intereses nacionales a 
que afecta, sin embargo, y el hecho 
mismo de que Francia no ha de poder 
mantener su pos ic ión futura de poten
cia preeminente en las relaciones inter
nacionales, cuando el mundo e c o n ó m i 
co, hoy en jpleno caos, se reconstruya y 
organice, sin el elemento esencial del 
desarrollo e c o n ó m i c o , hacen presumi
ble que el proyecto en cues t i ón se rá 
examinado por el Senado f r a n c é s y 
acaso aprobado sin grandes retoques 
en sus l íneas generales. 

E n este proyecto, aunque i m b u i d o 
t o d a v í a de ideas estatistas, no se pre
tende, sin embargo, como en otros que 
le precedieron, que suplante el Estado 
a las Empresas privadas en el ejercicio 
de las industrias navEles. 

E n este sentido I r s ideas en Francia 
han ido c o r r i g i é n d o s e paulatinamente, 
no pudiendo s e ñ a l a r s e hoy movimien to 
de o p i n i ó n que s u e ñ e con la posibi l i 
dad de que el Estado, en lo que a la 
n a v e g a c i ó n mercanti l concierne, se 
constituya en naviero, constructor, ar
mador y banquero de su propia flota. 

E l camino recorr ido en esta d i r ecc ión 
desde la p r e s e n t a c i ó n del proyect ) de 
monsieur Bouisson inspirado en aquel 
espeiismo residuo mental de la inter
v e n c i ó n indust r ia l de los Gobiernos du
rante la guerra, al actual, pendiente, 
como decimos, de la a p r o b a c i ó n del Se
nado, es inmenso. 

Los 1.080 millones que de las Cortes 
se solicitan para nuevas construcciones 
so justif ican solamente en la necesidad 
nscion 1 de que el Estado acuda en au
x i l i o de las Empresas privadas, com
pletando el esfuerzo de és tas , no sólo 
en recuperar el tonelaje perdido, sino 
en el de elevar la cifra de tonelaje fran
cés hasta el l ími te necesario para ga
rantizar la independencia de su prop io 
p a b e l l ó n en el servicio del t iá f ico na
cional, aparee endo Francia con me
dios propios de transporte proporc io
nales a la intensidad de su comercio 
exter ior y a sus irnpu'sos y aspiracio
nes de resurgimiento. 

h \ pos ic ión actual de la Marina fran-
CPS%, tal como la describe el a lmirante 
B l e n a i m ó en el proyecto de referencia, 
puede resumirse en las siguientes c i f rad 

S e g ú n los datos snministrados por i& 
A i m i n i s t r a c i ó n , pose ía Francia el a ñ o 
1914, en el momento de romper las hos
tilidades, 1.922.286 toneladas de buques 
de vapor y 397.152 toneladas de vele
ros; en to ta l , 2.319.438 toneladas de re
gistro. P r ó x i m a m e n t e un 40 por 100 de 
este tonelaje se ha perdido durante la 
guerra. Por accidentes de ésta , torpe
deamientos y minas se hund i roa en 
conjunto 930.355 toneladas, do ellas 
732.331 de vapor y 198.024 de veleros; 
quedando, por consignieute, reducida 
la potencia m a i í t i m a de Francia a to
neladas 1.597.211 toneladas. 

A h o r a bien: ¿a c u á n t o debe ascender 
el tonelsje f r accés , supuesta restableci
da la normal idad del tráfico y Francia 
en p o s e s i ó n de los medios de transpor
te a que aspira? Los t écn icos de allende 
el P i r ineo responde u n á n i m e m e n t e que 
no debo a q u é l evaluarse en menos de 
ua mÍDimum de 5.000.000 de toneladas, 

y para acreditar la necesidad de esta 
cifra, aparte de otros razonamientos 
m á s o menos concluyentes, exponen e l 
decisivo de que la n a c i ó n , por insuf i 
ciencia de sus medios de t ranspor te , 
pagaba al p ab e l l ó n extranjero, en con
cepto de flete?, en los a ñ o s anteriores a 
la guerra , 500 millones de francos 
anuales. 

L a a c e p t a c i ó n del argumento, con 
toda la fue rz i expresiva que aquellos 
mil lones impl ican , supone la plena po
s ib i l idad de que una n a c i ó n m a r í t i m a 
realice con su propia bandera la tota
l idad de su comercio exterior. Y a en 
otras ocasiones, analizando este punto 
de vista, he manifestado el e r ror que 
e n t r a ñ a . 

No impor ta tanto que las m e r c a n c í a s 
se t ransporten bajo la bandera nacio
nal, como que la e c o n o m í a nacional 
pague en concepto de fletes a la indus
t r ia de n a v e g a c i ó n mundia l , tanto como 
por és ta es pagada. 

Más claro: el ñ e t e es un servicio que 
se paga, y existe psra él una balanza 
que conviene que es t é equil ibrada. . 

A su desnivel pueden oponerse los 
mismos reparos que a la balanza mer
canti l de exportaciones e importacio
nes. 

E n ninguna clase de servicios debe 
una nac ión , si puede evitar lo, ser deu
d o r a de las d e m á s . 

Se trata, a d e m á s , en és te , de un ser-, 
v i c io de naturaleza especial, cuya t ras 
cendencia al resurgimiento o e x p a n s i ó n 
indus t r i a l es extraordinar ia . 

Una indust r ia de n a v e g a c i ó n flore-
< iente, si ha de estar bien cimentada, 
supone un gran desarrollo en la side
rurg ia , que son las columnas del edif i . 
ció indust r ia l . 

En la t r a b a z ó n internacional de las 
j e c o n o m í a s navales, la acc ión de buques 
j y fletes es predominante como t x p r e -
| s ión de la fuerza e c o c ó r a i e a de las na

ciones y de su potencia de conquista 
de mercados. 

Acaso en n i o g ú n o t ro aspecto impor 
te tanto el equ i l ib r io de la balanza d é 
servicios, como en este a que vengo re
firiéndome, que, por otra parte, si no 
es í n d i c e expresivo t a m b i é n de la fuer
za mi l i t a r , tanto en la mar como en tie
r r a , lo es, incontestablemente, de su 
poder latente o susceptibil idad de des
a r ro l lo . 

Por todo ello, me inc l ino a creer que 
no van descaminadas los que sustentan 
en la vecina R e p ú b l i c a que 1 aspira
c ión m í n i m a de és ta ha de ser los ya 
indicados cinco millones dej tonela
da: . 

D e c í a antes que la cifra de p é r d i d a s 
francesas ha sido, s e g ú n testimonio del 
a lmirante B e n a i m é , de m á s de 930.000 
ton jlada--. 

C a r o es que su r e c u p e r a c i ó n era un 
hecho impos ib le pora Francia durante 
la guerra. 

Los ast i l leros, si no en s u s p e n s i ó n de 
trabajos p^ r falta de material y perso-
naU se dedicaron a la l a b r i c a c i ó n de 
mater ia l de guerra, y a la*» t e r m i n a c i ó n 
de és ta , e n c o n t r á b a n s e en una s i tuac ión 
verdaderamente t rág ica . L a e l a b o r a c i ó n 
propia de material de c o n s t r u c c i ó n su
pone la r e o r g a n i z a c i ó n industr ia l de la 
n a c i ó n reintegrada a sus funciones de 
paz; el precio, por otra parte, de este 
mater ia l , aun impo tado del extranjeio, 
es e l e v a d í s i m o . En n i n g ú n aspecto de 
la vida nacional francesa es tá m á s jus t i 
ficado el c ncurso y la i n t e r v e n c i ó n del 
Estado para la a d q u i s i c i ó n de nuevo 
tonelaje y e x p a n s i ó n nacional de la i n 
dustria de construcciones. 

Me abstengo de reproduci r en esta 
c rón ica las adquisiciones realizados des
de el armist icio acá , que figuran en 
fragmentos dispersos de las m i s c e l á n e a s 
navales, y les contratos de nuevas cons 
trucciones realizadas po r las grandes 

c o m p a ñ í a s de n a v e g a c i ó n francesas con 
astilleros ingleses y americanos. 

Se hacen subir las toneladas contra
tadas, adicionadas a las que se constru
yen actualmente con astilleros france
ses a 1.650 000 ( « L ' E c o c o m i s t e » de 15 
de Noviembre) . 

Por otra parte, con la d i s t r i b u c i ó n 
entre los aliados de la flota alemana co
r r e s p o n d e r á a Francia, s e g ú n la p u b l i 
c a c i ó n citada, 550.700 toneladas. 

Supuesta, pues, la i n c o r p o r a c i ó n a la 
flota restante de la guerra y consis
tente en 1.922.286, l&s en c o n s t r u c c i ó n , 
1.650.000 y las 550.000 de procedencia 
g e r m á n i c a , se ene . n t r a r á Francia, cuan
do tales hechos se realicen, con una 
flota de m á s de 4.000.000 de tonela
das. 

E l proyecto a que antes me he refe
r i d o y para cuya rea l i zac ión se solicitan 
c r é d i t o s por valor de 1.080 mil lones de 
Irancos, supone la c o n s t r u c c i ó n e J asti
l leros nacionales de 900.000 toneladas, 
con las cuales se a l canza r í a la cifra de 
cinco millones. 

L a dif icul tad, sin embargo, para la 
r ea l i zac ión de este programa, en la h i 
p ó t e s i s de su a p r o b a c i ó n parlamenta
r ia , es evidente. 

E n p r imer lugar, la r e c o n s t i t u c i ó n de 
la i ndus t i i a francesa EO ha de ser obra 
r á p i d a . En segundo, es preciso para lle
va r lo a efecto en su in tegr idad que es
t é n acabadas ias construcciones actua
les. Y , por ú l t imo , la capacidad de pro
d u c c i ó n d é l a nac ión francesa antes de la 
guerra no pasaba de 160.000 toneladas. 
Eo presencia de e tas realidades, ¿cuán
tos a ñ o s t r a n s c u r r i r á n antes de ver lo
gradas sus aspiraciones, que cu lminan , 
como dejamos dicho, en la cifra un tan
to ambiciosa de cinco millones? 

M . A . 

y Diputación, representantes de la Prensa lo* 
caí y madrileña y nimerosísimo público. 

La presencia de los R-yes fué acogida con 
una gran cv?ciór. 

La Reina drña Victoria vestía tréjí de levi
ta ?zul a rsyas guarnecido de pieles, y don 
Alfonso uniform? de ingeniero. 

Los Soberanos y las personas de su acom* 
pañami 'nto visitaron detenidamente los talle
res, guiados por e! consfjcro señor Hernán* 
cíez. 

Vinieron diez aeropianos de Madrid y jun* 
t <m?nte e n otros cinco de Guadabjara evo* 
lucionaron sobre la fábrica. 

Los augustos viajeros y las personalidades 
que los acorapaftiban fueron obsequiados 
con un espléndido «lunch>. 

El Consejo de Administración regaló tanr 
bién a la Reirá una hermosa canastilla de 
fl )res y cajis de dulcí. 

f N ALEMANIA 

La Hispano-Suiza 
en Guadalajara 

Visitas de Sus Majestades 
L egaron los Rayes en automóvil, a los ta* 

lleres de la Compañía Hispano Suiza, acenr 
panados por el príncipe don Raniero, el mi
nistro de la Querrá y el general de inganie* 
ros señor Rodríguez Moruelo, ayudante del 
Monarca. 

Esperaban a los augustos excursionistas el 
Consejo de Administración de la fábric?, los 
condes de Romanoncs y de Velayos, los se* 
ñores Careaga, Atetlo, M¿thru y Hernández; 
los gobernadores civil y militar, el delegado 
de Hacienda, los preside ntes de la Audiencia 

la silieia íii! los (iilfiiis ilela gra 
M a n i f e s t a c i o n e s e n c o n t r a 

En el Reichsrag prusiano se han producido 
h y manif.staciones de protesta contra l i de* 
manda de la Entente para la entrega d» los 
culpables. 

El ministro pruíiano del Interior, von H d -
ne, leyó una declaración que fué escuchada 
en pie por la As mblea. 

En dicho documínto se dice que el Reichs-
rat se une a la opinión expuesta por el Go* 
bierno del Imperio con respecto a la entrega 
de los súbditos alemanes. 

La Cámara prusiana no intenta sustraerse a 
una encuesta relattva a tos actos criminales 
cometidos durante la guerra, ni se ooone a la 
comparecencia de los autor«s ante la justicia 
alemana; pero M participa de la opinión de 
todo el pueblo alemán de oprnerse a la en* 
trega solicitada p(.r losí l iados. 

Contra esta humi lación que se quiere irfl¡, 
gir al putb'o akmán, el Rdchsrag hice un 
llámamiento al sentí Jo de justich dtj mundo. 

Después de leída la declaración, el presi* 
dente, doctor D-tvid, manifrstó que el Gobier 
no no había perdido 'a esperanza de llegar 
por nuevas nrgociacione? a un compromiso 
compatible con el honor del pueblo alemán. 

Accidente de automóvil 
El automóvil en que iba ayer a Guadalaja

ra el jefe de Artillería general Ceballos al 
hacer una maniobra cerca de Torrejón de 
Ardoz volcó en una cuneta. 

El general sufrió heridas en la boca y el 
ayudante en una pierna. 

Por fortuna, las heridas son leves. 
Después de asistidos solícitamente enj la 

farmacia del pueblo de Torrejón, regresaron 
a Madrid. 

E l Trizconde de Eza. 
Ilustre representante de España en la Conferencia internacional del Trabajo en Washington 

acerca de cuyas conclusiones ha dado una notabilísima conferencia en la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación. 

L O D E L D I A 

CroniquíUa 
A y e r asistimos en el Congreso a u n 

incidente, en que í u ó autor p r i n c i p a l í 
simo el s e ñ o r conde de Romanones, 
quien a c u d i ó a la C á m a r a popular dis
puesto a sacudirse las pulgas, come 
vulgarmente se dice, por hechos que se 
le vienen imputando, por acusaciones 
que se vienen lanzando sobre su con
ducta como jefe del Gobierno durante 
la etapa del que ú l t i m a m e n t e presidie
ra. Se le acusaba de ciertos tratos con 
el Sindicato ú n i c o actuante en Barcelo
na, por los cuales se di jo que el ele
mento mi l i t a r , como cierto personaje 
á e E l hijo pród igo , Id. novela de Bret -
A r t e , e i notable humoris ta yanqui , h a b í a 
dicho a los entonces gobernador c i v i l 
y jefe de Pol ic ía , respectivamente, de 
la (Jiudad Condal: 

—Por a q u í , si os p l a c e — o b l i g á n d o l e s 
a salir de Barcelona. 

V e n í a n e x p o n i é n d o s e este t iempo ne
gaciones de una de las partes y afirma
ciones de la parto contrar ia , en cuanto 
a lo pr inc ipa l ; esto es, respecto de la 
real idad o i n v e n c i ó n de los supuestos 
tratos de aquel Gobierno con el S ind i 
cato ú n i c o , y he a q u í que, resucitado 
anteayer el hecho en la A l t a C á m a r a 
por el s e ñ o r conde de Limpias , é s t e 
l eyó a l g ú n documento oíieiaJ, alguna 
carta que no pudo ser facilitada por 
o t ra persona, que se asegura que ha 
faci l i tado el cap i t án general de Cata lu
ñ a , s e ñ o r Mi láns del Bosch, faltando a 
elementales deberes de prudencia y 
para robustecer las acusaciones lanza
das contra el s e ñ o r conde de Roma-
nones. 

Y se a lzó és te en su e s c a ñ o y no quie
ran ustedes saber la rudeza, la franque
za, la va l en t í a y la r a z ó n con que a c u s ó 
al indiscreto, y p i d i ó al Gobierno su 
o p i n i ó n sobre lo hecho por el s e ñ o r M i 
l á n s del Bosch, ant icipando que si no 
era condenatoria la conducta del ca
pi tán general de C a t a l u ñ a , como deman
daban la equidad y la r a z ó n , él anun-
c aba que desde ese mismo momento 
dejaba de ser minis ter ia l de este Gabi
nete, eomo lo v e n í a siendo, y r o m p í a 
toda ayuda y c o l a b o r a c i ó n en él. 

E l revuelo que semejante acto p ro 
dujo no es para descrito, porque, ade
más , el conde de Romanones, ante e l 
hecho insó l i to del cap i t án general de 
Ca ta luña , no se a v e n í a a respuestas va
gas n i í o r m u l i s m o s sin sustancia. E l he
cho denunciado era c ie r t« ; el Gobierne 
d e b í a proceder ante él, como merece 
quien desde su cargo oficial de tal re
l ieve no se hace digno de la confianza 
del Gobierno y debe ser relevado. Y no 
val ieron subterfugios y q u e d ó de hecho 
planteado un dilema de s o l u c i ó n difícil, 
de gravedad suma y de consecuencias 
siempre graves. 

Veremos como termina este pleito d i 
fícil, pfies aunque es tá pendiente de 
conversaciones t e l eg rá f i ca s , no se v é 
que puede tener so luc ión de a r m o n í a 
en n i n g ú n caso. Ha de haber v í c t imas 
necesariamente ¿cuá les s e r á n ? ¿ Q u é tras
cendencia t e n d r á su sometimiento? ¡Va
ya usted a saber! 

- A y e r se verif icó en M a d r i d una fiesta 
s impá t i ca , fiesta de juven tud , en que se 
v ió a ios estudiantes e s p a ñ o l e s moverse 
para algo distinto y superior de lo que 
generalmente les mueve. 

En las conclusiones por ellos presen 
tadas al s e ñ o r minis t ro de I n s t r u c c i ó n 
púb l i cp , se procura por la cul tura ge
neral, por el progreso de la e n s e ñ a n z a , 
por innove clores, en fm, dignas casi 
to as de ser atendidas pronta y amoro
samente. 

¡Con q u é gusto registra este acto sim
pá t i co de la juven tud estudianti l espa
ño la , su ya viejo cronista! ¡¡Vivan los es
tudiantes!! 

Por los suboficiales y 
sargentos 

El director de <A B C*, Sr. Luca de Tena 
ha recibido una carta del ministro de la Gue
rra en la que le participa que el Gobierno 
haru figurar en el presupuesto que se discute 
la partida necesaria para el aumento de los 
sueldos a suboficiales y sargentos 

Felicitamos por tan justo acuerdo al señor 
ministro de la Guerra y a las clases del Ejér
cito, que en premio a sus leales servicios se
rán atendidas por los poderes públicos 



DIARIO DELA MARINA 

E N L A S C O R T E S 
Sesiones del día 6 de febrero de m o 

CONGRESO 
L a s i t u a c i ó n d e B a r c e l o n a 

En las primeras horas de la sesión l e t i 
ficaron los st ñores Cambó, Lírroux, Rodés y 
Milá sin añadir nada fundamental a las m ¡nr 
festaciones que auteriormente habían hecho 
la Cámara. 

En representación de los socialistas inter • 
vino en el debate don Teodomiro Menéndez. 

Sostiene que la cuestión socia1 .no debe 
circunscribirse a Catdluña. La actitud de L 
clase patronal catalana ha repercutido en toda 
España, en algunos lugares con caracteres 
sangrientos. En Gijón, alentados los patronos 
por el pioceder de los catalanes, se entregan 
a toda clase de desvarios, y si a los tres dias 
ha fracasado el <lock-out», fué por falta de 
preparación de la ciase patronal. 

Los obreros sólo pedían el reconocimiento 
de sus organizaciones, y esto sólo bastó para 
que los patronos se entregasen a las persecu
ciones. Los atentados no son contenidos l e 
los programas socialista ni sindicalista. Son 
sólo incidentes de la lucha dasigual. 

El sindicalismo es el movimiento que en* 
cauza los esfuerzos obreros en la lucha eco' 
nómica entablada. 

Por eso cuando en esta Cámara oímos vo
ces condenando a los directores del movi' 
miento sindicalista, hube de significar mi pro
testa más exacerbaúa al ver que la acusación 
salía de estos b.ncos. 

Es lamentable que los hombres llamados a 
gobernar hayan tenido frases condenatorias 
para el Sindicato úni:o. 

Hay Sindicnto único minero en Asturias 
que comprende a todos los obreros para tra
bajar dentro y fuera de las minas. Ese Sindi
cato, en sus comienzos, tuvo que apelar a la 
dinamita hasta que los patronos y el Co-
bierno accedieron a tratar con el Sindicaio. 

El señor Cambó ministro de Fomento en
tonces, puede decir si reporta notorias ven
tajas. 

El señor Cambé: Exacto. Lo que no puede 
admitirse es una fuerza igual a la del Estado. 

£1 movimiento &indicaiista catalán se ha 
transformado desde la huelga de La Cana
diense. Por primera vez los Sindicatos em
piezan a tratar con los políticos, forman parte 
de Comisiones políticas y vienen a Madrid a 
exponer sus cuitas al Gobierno. 

El socialismo ha etcentrado en el sindica* 
li&mo ei instrumento de gestión por el cual 
podrá llegar un día al triuifo de sus reivindi
caciones obreras. Ojalá los «Soviets» rusos 
hubiesen encontrado una organización sindi
cal perfecta como está en Inglaterra. 

Euumera los atiopelios cometidos, cerrados 
Centros, detenidos y deportados millares de 
obreros faltos de toda asistencia. 

Cuando la clase obrera se ve así atropella
da por el Poder público, negándoseles todos 
sus derechos, no os extrañe que siga normas 
de violencia contraria a la que nosotros les 
aconsejamos. 

Todos los ideales han costado muchas víc
timas. ¿Qué valen los 120 patronos asesina
dos en Barcelona ante las victimas de la In
quisición, del movimiento de Irlanda, las lu
chas religiosas y políticas que registra la His
toria? 

La cantidad del fin que persiguen los sin-
dioli&tas puede justificar los medios. 

El señor ipre&iúente llama la atención al 
orador, cuyas palabras pueden ser una apo
logía a algo que en el Parlamento no puede 
hacerse. 

El señor Menéndez repite que el Estado 
regaüsta, napoleónico o jacobino ha desapa
recido. 

Dedica varios párrafos a describir el esta
do precario del proletario, al que le son ad
versos los elementos sociales, p: Uticos y has
ta naturales. 

No se puede echar en cara su incultura al 
obrero en un país donde la instrucción está 
tan abandonada. 

Cuando se levante la cortina de Rusia se 
vera lo que es la obra del socialismo en los 
órdenes cultural y económico. 

Pide al Gobierno la libertad de los obreros 
detenidos; la aplicación de la ley por igual al 
patrono y al obrero. 

No creáis que ba tiiucfado el «lock-out» 
por la vuelta al trabajo de les trabajadores, 
vencidos por el hambre. Las consecuencias 
pueden ser tremendas. 

A nosotros nada nos importa la unión de 
los elementos conservadores. 

La política de ios señores La Cierva y Dato 
ha fracasado. 

Si incorpora la Monarquía a sus elementos 
de gobierno la pelitica reformista, nosotros 
creeremos que más os conviene a vosotros 
que a nuestra causa. 

Nosotros, socialistas, sindicalistas, anar
quistas, comunistas, defensores todos del 
Sinoicato único, os prevenimos que conside
raremos el resUblecimiento de una política 
conservadora como el propósito de arrojar
nos fuera de la legalidad, y creeremos que 
nos obligáis a emplear todos los procedi
mientos: la huelga, el boicotaje, el sabotaje y 

hasta el atentado persona', y Pjustaremos 
nuestra conducta a esa idea de que estamos 
fuera de la k y . 

El señor Balparda: E:i t i decurso de este 
debate—dice—se ha demostrado por varios 
oradores que para resolver el problema so* 
cial pendiente creen indispensable Gobier
nos fuertes, y han sido vatios también los que 
han atribuido el quebranUmisnto de los pres
tigios del Poder a las campañas de los ele
mentos regionalistas en Cataluñi. 

Estas mismas campen-s, agudizadas, se re
gistran uno y otro día en Vizcaya por los ele
mentos blzcaitarras, sin que los Gobiernos 
apliquen a éstos el cotrectivo qu; merecen 
sus antipatrióticas andar zas. 

No debe extrañar que el mal ejemplo cun
da y !o imiten después otros elementos so
ciales. 

(£1 señor Balparda queda en el uso de la 
palabra.) 

A p r o b a c i ó n d e l a r e f o r m a t r i b u 
t a r i a 

Tras de un breve debate, en el que inter
vienen los señares Cobián, Azpeitis, B n í t c z 
de Lugo, Bircla, An tñ ino y ministro de Ha
cienda, se aprueba el proyecto de ley de re-
forma tributuiia. 

L a d i v u l g a c i ó n d e d o c u m e n t o s 
o f i c i a l e s 

El conde de Romanones dice que siente 
tener que ocuparse de un asunto como el que 
va i \ tratar, porque no quiere crear la menor 
dificultad al Gobierno. 

Recuerda que lleva muchos días callando, 
porque a:>í creía cumplir con su deber. 

R¿cuerda que el capitán general de Cata
luña un día rectificó ante el micistro de la 
Guerra palabras suyas", después, el goberna
dor civil también juzgó manifestaciones de 
parlamentnrios, y ante todo esto calió. 

Pero ayer un senador leyó documentos del 
capitán general de Cataluña, que tienen ca
rácter oficial y reservado. 

¿Considera el ministro.de la Guerra que es 
licito y leal que una autoridad entregue do
cumentos a un representante del país para 
que los é a la publlcidao? 

¿Aprueba o no su señ m i U conducta del 
capitán general de Cataluña? 

Sí la aprueba, no me incomodaré; psro si 
pensaré si me es liciio o no seguir prestando 
mi concurso al Gobierno. (Rumores.) 

El ministro de la Guerra contesta que las 
cartas pertenecen al que las escribe. P j r 
consiguiente, lo que hay que hacer es averi
guar quié i es ia persona que ha entregado 
esa carta. 

Respecta a los documentos leídos en el 
Senado, si son resetvados, su señaría o la 
persona que era ministro de la Guerra con 
su señoril podrá dar cuenta de el os. Yo no 
puedo darla. 
. El conde de Romanones: Su señaría ha 
demostrado gran conocimiento de las habili
dades parlamentarias; pero no ha contestado 
a mi pregunta. 

No se trata de ne la personal. Siendo mi-
niitro de la Guerra su seño {>, esas cartas se 
han leído en el Sanado, y no las ha podido 
entregar más que ei capitán general de Cata
luña, pues son auténticas. 

¿Su señoría aprueba la conducta de esa 
autoridad? ¿Sí o no? 

El ministro de la Guerra: Las cartas leí as 
dice el sena dor que las leyó que no son ori
ginales. 

El conde de Romanones: Sólo puede tener
las el capitán gen ral de Cataluña y el mi
nistro de la Guerra de entonces, señor M-. ñoz 
Cobo. 

Este no las ha entregado. Pero es máf: v i 
nieron a Madrid entonces des copias y se 
leyeron en La Peña, para crear atmósfera; 
pero luego hubo miedo a la publicidad y se 
hicieron trabajos para recogerlas. 

El señor Crespo de Lara: ¿Y qué hizo el 
ministro de la Guerra entonces? (Rumores.) 

El presidente: El incidente es muy delica
do, y ruego que no se hagan interrupciones. 

Ei señor Allendesalazar dice que el G -
bierno no poaia hacer más que lo qne hizo 
ayer en el Senado, rogando a los senadores 
que no continuase el incidente. 

Agrega que la historia antigua tiene sus 
responsabilidades y la moJerna las suyas, y 
el Gobierno no podía actuar por sorpres?. 

Expone su criterio personal de que conde
na que se faciliten esas cartas, aunque confía 
en la honorabilidad del capitán general de 
Cataluña. 

El conde de Romanones replica que, aun
que la carta Itíaa en el Senado es una co
pla, es auténtica, porque concuerda con e. 
original. 

No cree que ese senador la haya sustrailo 
del despacho del capitán general de Cataluña 
o del del ministto de la Guerra. 

Por consiguiente, las censuras de su st ñ r 
ría ha de diiifeírsalas al capitán general de 
Cataluña, y a uña attoridad a&í no se la pue
de mantener en tu puesto. 

El stflur Allendeaalazai: No vaya su seño
ría más allá de lo que debe irse. 

Yo he censurado que se dé a la publicidad 
una caita destinada a otra persona. 

Hibra que av¿riguar quién ha entre-gado la 
carta. 

El conde de Rjmanone^ Es que ese sena
dor, además, h J leí Jo otros dacumentos. 

Su siño.ía se resiste a creer que al conde 
de Limpias le haya entregado las cartas el 
capitán general de C t t i i uñ i ; pues entonces 
hay que creer q )e ese seuador ha'comttido 
uu delito. (Grandes rumores.) 

El presidente le advierte qua no puede juz
gar a un senador que se ha producido en el 
Senado al amparo de la inmunidad parlamen
taria. 

El conde de Romanones: No lo OiVido; pero 
es indudable que tiene que ser uno el cu.pa-
b.e: o el senador o el capitán general de Ca-
taiuñí. 

El señor Aliendesalazar: Yo no sé quién ha 
podido entregar la carta y, por consiguiente, 
no puedo asumir la responsabilidad .de cul-
ptr a nadie. 

El ministro de la Guerra, como jefe supe
rior del capitán general, sabrá lo que tiene 
que hacer. 

El conde de Rcminones: Pues que se lo 
pregunte, y por te éfono. 

Y en este punto terminó el incidente, aun
que todavía hicieron a gunas manifestaciones 
en reiccion con el mismo los señores Prieto 
y Barcia. 

L o s t r i g o s a r g e n t i n o s 

El stñur Romeo pregunta al Gobierno si 
cS cierto que ha sido reievido nuestro emba
jador en la Argentina. 

También piegnuta s íes cierto que este re
levo está rtlácionado con la compra y trans-
poite de los trigos destinados a España. 

El señor presidente del Consejo niega la 
destitución del embajador de España en la 
Argcntioc!, quedando, por tanto, desmentido 
cuanta se lelaciona con las causas del su
puesto relevo. 

Se acuerda la provisión de ¡as vacantes en 
las Comisiones permanettes y que el martes 
se reúna el Congreso en Secciones. 

Se levanta la sesión a las ocho y media, 
¿fe 

SENADO 
Al comenzar la sesión, el señor -áenz de 

Q jejana dice que el duque de Bi jna tiene 
en Italia grandes propiedades. Alíi las predi
caciones del reparto de tierras h j dado su 
fruto, pues, habiéndose personado aquél en 
sus tierras, los campesinos se presentaron 
al í, cercaron y asaltaron el palacio y exigie
ron al duque, para dejarlo en libertad, que 
cediese sus propiedades en determinadas 
condiciones. 

Llama la atención del ministro de Estado 
sobre tan grave asunto, estimando que es ne
cesario que con prudencia, pero con energía, 
intervenga para evitar la repetición de estos 
hechos. 

Contesta el ministro de Estado que ya tie
ne conocimiento del asunto por un telegrama 
de nuestro embajador en Rema. 

Afirma que en Italia ia cuestión agraria tie
ne cierta gravedad, y muy especialmente en 
Sicilia, lugar del suceso, donde el problema 
es agudo. 

Dice que el embajador le dió cuenta de lo 
( Garrido en la f .>rma que ha na rado el señor 
Quejana; pero que aquél cumplió con su de
ber acudiendo a las autoridades italianas y 
haciendo cuantas gestiones estaban en su 
mano para evitar mayores males. 

Rectifica el señor Quejara, congratulándo
se de la coincidencia de su versión con la ofi
cial. 

^RDEN DEL DÍA 

Se aprueba el acta de la se ióo anterior. 
Sin discusión se aprueba el dictamen de 

la Comisión de Presupuestos concediendo un 
crédito de seis millones y medio de pesetas a 
varios Ministerios. 

Y se levar ta la sesión. 

El vapor 
A l i c a n t e 

de esta Compañía, saldrá salvo contingencias 
el día 12 del presente febrero de Cádiz y el 
17 de Barcelona, en expedición ordinaria para 
Filipinas, haciendo las escalas de Port-Said, 
Suez, Colombo, Singapoore y Manila. 

Mo tas americanas 
D E HONDURAS 

Fhn sido presos en Honduras todos los je
fes revolucionarios, ocupándoseles importan
tes documentos. 

D E LiEJICO 
U.ios bandidos mejicanos, que saqueaion 

utia pianUción cerca de Derdo se apodera' 
ron del subdito yanqui José A-ken. 

D E NORTE AMERICA 
En la costa del Atláuti.o se tía uesencade 

nado una furmideble temperatuia de nieve 
qu; ha interrumpido por completo las comu
nicaciones. 

D E L A ARGENTINA 
El gobierno japoLés ha aceptado un cam

bio de i rocuttos con esta Repábüca pata 
combatir la carestía de la vida. 

D E E L BRASIL 
El aviador italiano Ercolini ha rega ado un 

aparato en nombre de Italia a los aviadores 
brasileños, 

D E B0L1VIA 
El Gibierr.o h i emitido un empiéit i t) t n 

el extranjero de 8.711,560 libras esterlinas. 

nsií 
L a n o t i c i a e n e l S e n a d o 

D¿sde primera hora de la tarde, la Alta 
Cáirara, habitualmeutc tan tranquila, tuvo un 
justificadísimo motivo de lotetés con la noti 
cía de cierta extraordinaria aventura que en 
tierras tan lejanas como las de Sicilia acaba 
oe ocurnne a un ilustre aristócrata español 
grande de España y miembro distinguidísimo 
del Senado. 

Tratábase de que el duque de Bivona, due
ño de importantes propiedades en territorio 
italiano, había sido secuestrado por ios colo
nos de»aiguuas de sus hacas. Como es natu-
r . l , el rumor, inmeaiatamcute extendido por 
toda la Alta Cámara, fué el tema unánime de 
las conversaciones. Al llegar ci ex subsecre
tario de Gubcroacióu señu r Sáenz de Queja
na, gian amigo del próccr secuestrado, ic ro-
uearun los pciiodi&tas. 

hi s tñur baenz ae Qut j nu confirmó ia no
ticia, mauifcsiauuo que habla, lecibido un te* 
K giama uei duque respece a ios sucesos y 
que se proponía ijterrogtr al Gobierno sobre 
ci asunto. AñddiO, aucuidj, que el duque de 
Btvona haoii ido a ha ia con oDjeto de poner 
co oracu las propieuaacs que allí posee, las 
cuales, atsue comienzos de la guerra, no es
taban debidamente atciiaÍJaá. 

U n t e l e g r a m a d e l d u q u e 

Luego faci.itó a los periodistas el telegrama 
del duque, cuyo texto es como sigue: 

tSecuestrado cuatro dias por los vecinos 
del pueblo de Rivera, sin recibir, a pesar de 
haberlo pedido a las autoridades, auxilio al
guno, salvé la vida y obtuve la libertad fil
mando un compromiso dando paite de las 
tierras en enfiteusis. 

La casa ducal, saqueada completamente, 
con {.étdidas considerables. Hoy recibo avi
so de que quieren expropiarme por procedi
miento sumatísimo otra parte de la fhc?. 

He presentado la oportuna reclamación an
te nuestro embajador. 

Rué.ole haga enérgica protesta por estos 
heches, pidiendo al presidente del Consejo 
la debida protección que evite que continúen 
estos atropellos. 

Escribí a usted el día 30 con una relación 
completa de lo^ hechos. De salud, bien.— 
Tristán.» 

La carta a que el telegrama se refiere no 
ha llegado aún a su destino. 

El señor Sáerz de Quejana óñaoió que era 
su propósito reqeerir al Gobierno para que 
amparase los derechos de un ciudadano es
pañol a quien se le habia arrebatado la ha
cienda y puesto en peligro la vida. 

R e c l a m a c i ó n e n é r g i c a 

Como es natura!, este ¿surto ha tomado 
inmediatamente carácter oficial y el Gobierno 
español ha reclamado ya enérgicamente del 
italiano las consiguientes y perentoiias repa
raciones. 

COTIZACION OFICIAL 

Fin corriente. 
Fin próximo.. 

Al contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nomina', d. 

» E de 25.000 » 
» D de 12.500 > > 
» C de 5.000 » » 
» Bde2.500 » > 
> A de 500 » 
» Q y H de 100 y 2O0 » 

En diferentes seríes 

4 por IOO amortlzable. 
Serie £ de 25.000 ptas.nominales, 

» D de 12.501) » 
» C de 5.000 » » 
> B de 2.500 • > 
» A de 500 > » 

En diferentes series 

5 por IOO amortlzable. 

Serie b de 50.000 ptas. nominales.. 
« E de 25.000 » * 
« D de ) 2.500 » 
* C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
> A de 500 » » 

En diferentes series....., 

Banco* y S o c í e d á d s s . 
Cédulas hipotecarias al 4 por 1. . . 
Acciones del Banco de España.. , 
Idem del Rio de la Plata 
Idem de la Cotap.' A. de Tabacos. 
Azucareras preferentes , 
Idem ordinarias 
Idem obligación*» , 

Cambios sobre el Extran
jero. 

París, á l a vista.. . . 
Londres, á la vista., 

Dia 5 

74 80 
00 00 

75 10 
75 1 
75 55 
76 45 
76 50 
76 50 
76 00 
00 00 

0 , 00 
00 00 
00 00 
00 Oí! 
00 00 
00 00 

97 5C 
97 50 
97 50 
97 75 
97 50 
97 75 
oo ou 

00 oc 
523 0 
2o8 50 
2J4 00 

46 00 

39 83 
19 70 

Dia 6 

75 40 
CG 00 

75 25 
75 30 
75 40 
76 35 
76 40 
76 40 
00 00 
75 25 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
0J 0C 
00 00 

00 00 
97 80 
00 0U 
97 75 
97 75 
97 75 
00 00 

99 73 
525 00 
276 00 
i00 00 
113 00 
49 25 
00 00 

39 20 
19 08 

E N BARCELONA 
S i g u e a u m e n t a n d o e l t r a b a j o 

Segúa nota hciiitada esta tarde en 6773 .̂ 
bierno civil , hoy entraron al trabajo 3.20o 
obreros más que el día aterionr. 

Se cree que, de continuar las cosas por el 
camino que van, co pasarán muchos días 
tin que estemos de nuevo en la misma si* 
tuación que antes de la declaración del «lock-
out». 

U n p e t a r d o 

A las ocho de la noche, en la plaza de Ca
taluña, frente al Círcuio Militar, estalló un pe-
tardo al paso del tranvía. 

La explosión fué tan fuerte, que los cris* 
tales del tranvía quedaron todos rotos. Se 
produjo bastante alarma, y dos señoras se ac
cidente ron, teniendo que ser asistidas en una 
farmacia próxima. 

Un «chauffeur» llamado Antonio Morey re
sultó herido levemente en la cara. 

M a n i f e s t a c i ó n p s o h i b i d a 

Ei gobernador ha negado permiso que so
licitaban tas entidades económicas para pu
blicar ua manifiesto en relación con las cues* 
tiones sociales. 

Entre el elemento patronal habia produci* 
do muy mal efecto la petición que en este 
manifiesto se hacia ds nombrar un'comisario 
regio para resolver las cuestiones sociales de 
Barcelona. 

Dicen los patronos que repeiidam¿nt¿ han 
extue.to su ciitrrio contrasia a considerar el 
problema social de Cataluña como desligado 
del resto de España. 

E N VALENCIA 
O t r o c r i m e n d e l o s l l a m a d o s 

s o c i a l e s 

El presidente de la Sociedad patronal me
talúrgica, D . Vicente Domingo Estellés, aca
ba de ser víctima de un atentado sindica * 
lista. 

A l salir de las Oficina? del Censo, cuya 
Junta preside, desde una esquina de la plaza 
de F guercta, donde están instaladas aqué
llas, le hicieron varios disparos, produciéndo
le heridas gravísimas. 

NOTAS DI^ GUERRA 
Aseemas 

M ñaña se pub icará propuesta de aseen-
sos de jefes y oficialrs de las distintas Armas 
y Cuerpos. 

Destinos 
Se nombra veeal de la Comisión de táctica 

al capitán de Ingenieros don Antonio Fernán
dez Róleños. 

Pasa a supernumerario sin sueldo el capi
tán ce Ingenieros don Francisco Díaz. 

Profesorado 
Se concede ia separación del Colegio de 

Guardias Jóvenes al prefesor del mismo, don 
Roberto Díaz. 

T E A T R O S 
Funciones de tarde para m a ñ a n a 

REALr—A las cuattro y cuarto, Parsifal. 
•ESPAÑOL.—A las cinco, La Cenicienta. 
PRINCESA.—A las cinco, La calumniada. 
COMEDIA—A las cinco, El colmillo de Buda. 
CENTRO.—A las seis. La mecanógrafa y Pul

monía doble. 
LARA.—A las cinco, Kitt y Hemos terminado, 
REINA VICTORIA. - A las cuatro, La mujer 

artificial. 
A las seis y media, El as. 
ESLAVA,—A las cinco y media, La rosa del 

mar. 
INFANTA ISABEL. - A las seis, ¡Qué ami* 

gas tienes, Benita! y Lo que tú quieras. 
CERVANTES.-A las seis y media, ¿Tienen1 

razón las mujeres? 
APOLO.— A las cuatro, El capricho de una 

reina. 
A las seis y media, Pepe Conde. 
COMICO.—A las cuatro. El rey de la selva y 

La Liga de las naciones. 
A las seis y cuarto. La Liga de las naciones y 

El drama de la botica. 
NOVEDADES. — A las cuatro, El gabán de 

Edipo. 
A las cinco y cuarto. La romería del odio. 
A las seis y cuarto, La balsa de aceite. 
A las siete y cuarto. El hombre más barato de 

España. 
FUENCARRAL. — A las cuatro. Los hijos del 

circo. 
A las seis y media, El fantasma gris. 

Convocatoria 
Los síndicos y clasificadores del gremio de 

diarios políticos invitan a sus agremiados al 
juicio de agravios, señalado para el 11 de fe
brero, a las cinco de la tarde, en la Adminis
tración de L A PUBLICIDAD, calle de la Ma
dera, 29, donde se halla expuesta la lista del 
reparto de contribución para 1920, 
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DIARIO DE* LA'MARINA 

Notaspolíticas 
O t r a v e z a m e n a z a p l a n t e a r s e l a 

c r i s i s 
Los documentos leídos en la sesión del jue

ves en la Alta Cámara por el conde de Lim
pias han traído a la política consecuencias 
inesperadas y que pueden ser de verdadera 
trascendencia. . % . 

Se ha encargado de deducir esas conse
cuencias el señor conde de Romanones, quien 
después de haber pasado ayer la tarde en 
Ouadalajara, acompiftando a Su Majestad, se 
presentó a áltima hora en el Congreso, donde 
p l a L t e ó al Gobietno un dilema que no tiene 
«osible fórmula de transacción. 

¿Aprobaba el Qabierno. y en pa t.cular el 
señor ministro de la Guerra, que una autori
dad revelase documentos oficiales y reserva
dos como los k i l o s el día anterior en la Aita 
Cámara por el senador maurísta señor conde 
de Limpias? Porqu; la cuestión era clara: o el 
original u originales los había facilitado el ge-
neralMiláas del BJS h o el ministro.de la 
Guerra de Marzo de 1919. Es asi que el gene
ral Muñoz Cobo no lo habí» hecho, iuego 
partían |de la Capitanía general de Birce-

'0^aun concretaba más el jefe de los roma-
noDiitae. ¿Es lícito — preguntaba — usar de 
i sos documentos? ¿Se puede gobernar así? 
¿Pueden infundir confianza los subordinados 
cuando facilitan la divulgación de la corres
pondencia que mantienen con sus superi JÍCS? 
Porque el capitáa general de Barcelona—aña
día—ya dejó clrcu ar una de esas cartas en 
Ls Pcñ» y en las Redacciones de algunos pe' 
riódicoa madrilcñjs, •, arrepentido sin duda, 
una persona de su confianza rogó a esos pe
riódicos que ñ o l a publicasen. Com 5 no es 
de presumir que el senador aludido abusara 
de la confhnza de una de las dos personas 
que podían dar el documento en cuestión, 
afirmo—e invoco el lunor del general Miláas 
del Bosch—que el conde de Limpias recibió 
de éste la carta a que me refiero. 

Excusado es decir el revuelo que se produ
jo en la Cámara. El señor ministro de la Oue-
ira procuró eludir una contestación categóri
ca: pero estrechado I jefe del Qobierao por 
el conde de Romanones a expresar su juicio, 
declamó concretamente, aunque alegando que 
hablaba en hipótesis, que le parecía detesta
ble, ¿censurable e ilícito el acto llevado a 
cabo, cualquiera que fuese la persona que 
resultase responsable de él. 

Esta declaración calmó el enoj) del conde 
ds Romanones, que por dos veces había con
minado al Gobierno, aun cuando aseveraba 
su ministerialísmo fervoroso, con retirar la re 
presentación que tiene en el Gabinete y atem
perar su conducta a la que se seguía con él, 
y se convino en preguntar por telégrafo, ano -
che mismo, al capitán general de Cataluña lo 
acontecido con los documentos que leyó en 
la Alta Cámara el conde de Limpias. 

Los señores Prieto y Barcia procuraron 
hacer deducciones de las declaraciones del 
Consejo y del ministro de la Guerra, y en 
en medio de este ambiente de tempestad se 
levantó la sesión. 

D E L A PRESIDENCIA 
V a r i a s v i s i t a s 

El jefe del Gobierno, después de infermar 
esta mañana al Rey de los asuntos del día, se 

trasladó a l? Presidencia, donde conferenció 
con el nrinistro de Instrucción pública y con 
una Comisió i de navieros del Mediterráneo 
que fué a h cerle algunas observaciones acer
ca de la ir es utación de barcos dispuesta por 
el ministio de Abastecimientos. 
No d i m i t e e l s e ñ o r G i m e n o . — £ 1 

c a s o de M i l á n s d e l B o s c h 
Conversan lo con los periodistas el subse

cretario de la Presidencia, manifestó esta tar
de que carecen de fundamento las noticias 
circu'adas anunciando la dimisión del mi-
nistro de Fomento, a consecuencia del inci
dente que fe planteó ayer en el Congreso 
por el conde d- Romanones con motivo de la 
divulgación de unas cartas ofici \les que se 
atribuye a genenl Müáis del Bosch. 

No ha dimitiio el señor Gim no, y según 
el señor Canals h y saldrá de Valen:ia y lle
gará mañana a Mtdrid para encargarse nue
vamente de la cartera y preparar abor con 
el objeto de que el martes o el miércoles 
pueda comenzar el debate de 'a? tarifas fe
rroviarias. 

Respecto dd estado de salul del señor 
Miláns del Boscti, dijo el señor Canals, con
testando a las interrogaciones de nn perio
dista, ignoro si ya se hallará completamente 
restablecido. 

Y en cuanto al incidente que hoy constitu
ye el tema de todzs las conversaciones, el se
ñor Canals creee que no puede tener las con
secuencias que se esperai, porque el general 
Miláns del B )S :h parece que era opuesto a la 
publicación de la ; cartas orig;n.de toda esta 
algarada, ademls de que es indudable que si 
hubiera facilitado las cartas de referencia al 
conde de Limpias, dada su caballerosidad, no 
lo habría hecho sin antes enviar su dimisión 
al Gobierno. 

Por toJas estas consideraciones y el sedan
te que suponen los tres días próximos sin se
siones parlamentarias, cree el señor Canals 
que se resolverá todo satisfactoriamente. 

T r a n q u i l i d a d e n p r o v i n c i a s 
El subsecretario de Gobernación manifestó 

que en Santander la normalidad es completa , 
y en La Coruñi se h i reanudado el trabajo 
por los obreros de la construcción. 

C o n s e j o d e m i n i s t r o s 
A las cuatro de la tarde se han reunido los 

ministros en la Presidencia para celebrar 
Consejo. 

Tema preferente para la deliberación de 
los ministros habrá de constituirlo la difícil 
situación en que al general Miláns del Bosch 
y al Gobierno coloca el incidente provocado 
ayer tarde en el Congreso por el conde de 
Romanones. 

También se ocupará el Consejo del curso 
de los debites parlameatarios, subsistencias 
y despacho de algunos expedientas de trá
mite. 

la m M m 
Desde Id Universidad se dirigió al minís-

trerio de Instrucción Pública. Subió a con
versa con el ministro, y a entregarle las con
clusiones relativas a las mejoras que solicitan 
en la enseña za, y que fueron acordadas en 
la Asamblea celebrada en el teatro Real, una 
Comisión de estudiantes, acompañada por el 
rector (ie la Universidad Central, señor Ro

dríguez Carracido; el catedrático de Derecho 
sf ñor Ureña; el de Ciencias, señor Octavio de 
Toledo, y el subsecretario de Intrucctón pú
blica, señor Gascón y Marín. 

Eatregó las conclusiones, y pronunció elo
cuentes frases de salutación al ministro, el es
tudiante se or Pérez Baraojus, ex presidente 
de la Asociación de Ciencias. Prometió el mi
nistro estudiar las conclusiones con todo in
terés; animado de los mejores deseos, excitó 
a los estudiantes a laborar en pro de! pro
greso de la futura España, y en elocuentes 
párrafos elogió el amor a la disciplina y al 
estudio de que frecuentemente dan aquéllos 
pruebas. Prolongados aplausos acogieron las 
palabras de don Natalio Rivas, que ante los 
insistentes ruegos de los manife»tant.s, se 
asomó al balcón central del ministerio, y fué 
evacionado. 

Al l ente de la manifestación destacábanse 
seis estandartes, cinco de las Facultades y uno 
de Veterinaria. 

El número de estudiantes ascendía a más de 
do" mil, que ocupaban casi en absoluto el 
trozo del paseo de Atocha carresponciente al 
frontis del edificio del ministerio de Fomento. 

Carbón inglés para España 
Según comunica la Embajada de Su Ma

jestad en Londres, durante la segunda quin
cena de Enero han sido exportadas de la Gran 
Bretaña a puertos españoles de la Península, 
16.536 toneladas de carbón y 560 de coque y 
a las islas Canarias, 1.618 de carbón. 

InformncldndellDtlnD 
DlstlatiTo de Profesorado 

Se concede el uso del distintivo de Profe
sorado al teniente de navio don Manuel de 
Vierna y Beíanda y al maquinista oficial de 
primera don Manuel Osorio Echevarría, por 
hallarse comprendidos en lo determinado en 
el artículo 5.° del Real decreto expedido por 
e l Ministerio de la Guerra en 24 de Marzo de 
1915, hecho extensivo a la Armada por Real 
orden de 12 de Julio siguiente. 

Indulto a los marineros mercantes 
Con motivo de una moción elevada al Mí -

nisterio por el comandante general del Apos
tadero de Cartagena proponiendo que los 
beneficios de amnistía o indulto otorgados a 
delitos de deserc ('n se apliquen a los mari
neros de los buques mercantes, 

De conformidad con los informes de la Je
fatura de servicios auxiliares y de la Ascsoiía 
general de este Ministerio y teniendo en 
cuenta que el criterio de interpretación en 
materia penal es siempre favorable a los reos, 
que el art. 12 del Real decreto de 12 de Sep 
iembre del pasado año cita a los marinos de 
odas clases responsables del delito o falta 
grave^de deserción y que ha sido doctrina 
generalmente admitida y recientemente decla
rada en Real orden de 19 de Octubre de 1918, 
que el perdón otorgado a los marinos de 
guerra desertores, alcance también, a los ma
rinos mercantes responsables de igual delito 
se ha dispuesto: 

Que se aclare la regla 11 de las dictadas 
por Real orden de 18 de Septiembre del ex
presado año de 1919, en el sentido de que. 

los beneficios a que la mHma se contrae 
comprenden también a los marineros mercan
tes que hsyan desertado en España e en el 
extranjero. 

Foffoneros mercantes 
Se ha dispuesto que los exámenes para fo

goneros habilitados empiecen trimestralmente 
en las Comandancias de Malina, haciéndolos 
en la forma que dispone 'a R-f l orden de 24 
de Febrero de 1904, Tos días 15 de Febrero, 
15 d : Mayo, 15 de Agosto y 15 de Novíem-
bre de cada año, debiéndose, en tal sentido, 
considerar modificada la Real orden de 12 de 
Julio de 1919, 

E L ; M E ; J O R 
D E S I N F E C -
T A N T E d e l 
mundo. Purifica 
el aire por en-
r a r e cido que 

es té . Evi ta la gr ipe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran ut i l idad para 
los barcos. D u r a c i ó n m á s de un a ñ o . 

CUBE 
HIG1E-
NIQVE o z 

R e p r e s e n t a c i ó n general para E s p a ñ a 
y Por tugal : 

L . Montilla*—R. Ingunza 
R O L L O , 2 . — M A D R I D 

UfiCiOiliy d M O I M l M t O 
Próxima a incorporaciOfi a filas de los re

clutas del actuHl reemplaza, conviene saber 
a aquellos que aspiren a obtener la categoría 
de oficiales de complemento, que entre los 
procedimientos que existen para obt-inf r el 
empleo de aférez, uno de e l l j ; ; ingresar en 
el Ejército como voluntar! > de u i año y otro 
acogiéndose a los beneficios del capitu'o XX 
de la ley de Reclutamiento. 

Voluntariado de un año.—Se admi t i i án en 
Enero de cada año no m á s de cu Atropar 
compañía, escuadrón o b t >ia,> oudkndo as
pirar a estas plazas prtfírentem i t í los re
clutas del reemplazo qu ; dtbao incorporarse 
a filas en aquel año, que tuvieren terminada , 
alguna de las carreras o faesen alum ios de | 
de a'gunas las Escuelas oprc f .'si >ne3 men
cionadas en el a p i r u d o .1 • U bise octiva ! 
de la ley de 29 d • Janio c Í9I8 y en seguu- . 
do lugir t i rejto de los reciutas d : IOJ del 
mi&mo reemp rZ i en coucutreiicia co i los j 
paisanos m yores de di z y ojh > añ >?. 

Unos y ctios, en las inManch s en que soli
citen su a d i r i s i ó r , qae curse rán por conduc
to del jef j de la C*j % comp?ñ3rán ios do- , 
cuincr.tos i x gidos, que so : para los que es- ¡ 
lé.i sorteados, el pa;e militar justificativo de , 

la situación en que se hallen o certificado del 
número obtenido en el sorteo, y los paisanos 
el consentimiento paterno y certificado de 
buena conducta a más de los títulos profesio
nales o documentos especiales que poseen, 
que den idea de su personalidad y cultura. 

Estos vo'unttrios estarán exentos del ser' 
vicio mecánico, podrán comer y dormir fuera 
del cuartel, si cusataa con medios para ello, 
y se incorporará! en la misma fecha que los 
del cupo de fi as. 

Devengarán la primira puesta y el haber 
del soldado y su^esiv^miate el que leseo 
rresponda según h categoría, facilitándose* 
les el vestuario y equipa 

No abonarán cantid d alguna y a los de 
cuota s i !es devolverá las ingresadas hasta 
entonces. 

A los tres raesea puedtn ^\ ascendidos a 
cabos; a los siete, a sargentos, y a final de 
a ñ o , a sobofiddie , todo meiiaati su aptitud 
en e x á m e n e s y prueoas a qje se le someta. 

PINTURAS MARINAS 
Pinturas gallas 

Madrid 

£1 cartel para hoy 
REAL—A i-s nufV .Ote'o. 

PRINCESA. — ( O « l i p i d i a Guerrero Men
doza.—A los ci ce, Y va de cuento. 

A las di(Z, La calumniada. 

ESPAÑOL.—A las oiez, La Cenicienta. 
A las seis, La Cenicienta. 

LARA.—A las seis, K t'. 
A las ciez, La muchacha que todo la tiene. 

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
A lasseh, La Mccanógra fPu lmon ía doble q 

Alas di z, Pjlmoníd aobie. La Mecanó* 
gfóf . 

ESLAVA—A las seis. La rosa del mar. 
A las diez, Lis grandes fortunas y Eslava* 

Conctrt. 

ZARZUELA.—A las diez y media, el Cav. 
A . Vlaieroni con su companía.—Nuevo pro-
grama de sugestión e hipnotismo. 

CERVANTES.- (Compañía Simó Raso y 
Ramírez.) — A lasc diez y media. Una lectura 
y Encarna la costurera. 

A las seis y media, El modelo de virtudes. 
Una lectura. 

APOLO. — A las diez y cuarto, Pepe 
Conde o El mei.tlr de las Estrellas. 

A las seis y media, Capricho de una reina, 

COMICO — (Compañía Prado-Cliicote. — 
A las seis y cuarto, Llévame al Metro, mamá 
y La Liga úe las naciones. 

A las diez y cuarto, Et drama de la botica 
y La Liga de las naciones. 

INFANTA ISABEL—A las seis y cuarto 
Don J jan, buena persona. 

A as diez y media, ¡Qué amigas tienes. Be* 
nital _ 

NOVEDADES.— A las seis. El gabán de 
Edipo. 

A las siete y cuarto. La romería del odio. 
A las nueve y cuarto. El mantón rojo. 

A las diez y media, L i Pítusiila, 
A las once y tres cuartos, El hombre más 

barato de España. 

Imprenta ARTES GRAFICAS 
Mélendez \aldés%29. 

> <1 

SerTT-ioios 
L I N E A DÉ BUENOS AIKÍÍ8 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
8ar ta Cruz de Tenerife, Moctovideo y Buenos Aires; em-
f'renclieodo el viaje de r e g r o s ó desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Saiieario de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York . l l í ibana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CU HA-MEJICO 

Saliendo de Bilbao, do Santander, de Gijón, y de Co-
raüa , para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
MabAnn Ü*^» C n r u ñ a Qiión v Santandftr. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de Cá
diz, para Las Palmas, .santa Cruz de Tenerife, Saot - Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habr.na, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto C?.bello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcolona. 

L I N E A D E FERK-1NDO ^ O O 

Saliendo de Barcelona, de V a i e a c í a , de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Craz Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la corta occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o búiáfcfwio \&ñ encalas de Ca
narias y de la P c n í n s u í a i n d i a d a s va o l viaje do ida . 

L I N E A B R A S X L - P I A T A 
« 

Serr ic io mensual, caliendo "Bi ono, ¡Ssntander , G i jós , 
G o r u ñ a . Visro y Lisboa ( fac i i l ty .va ) ara Hxo Janeiro. Mnn-

fevidon v Buonos Aires: emprendiendo el viaje de regress 
desde Buonos Air^-s para Montevideo, Santander y Bi lbao 
Cananas. Lisboa, Vigo. C o r u ñ a . Gijón, Santos, R í o Janejro 

A d e m á s de lo*; indicados servicios, la C o m p a ñ í a Tras 
a t lán t ica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del M e d i t e r r á n e o á New Y o r k , puertos c a n t á b r i c o s á New 
Y o r k y la Línea de Barcelona á Fil ipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se a n u n c i a r á n oportunamente en cada viaje. 

E^tos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorahles y pasajeros, á quienes la C o m p a ñ í a da alojamieo 
te muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilíitíido servicio. Todos los vapores tienen te legraf ía 
sni hilos. 

T a m b i é n se admite osrga y se expiden pasajes para to 
dos ios puertos dei inuLdo, servidos por lineas regulaos 

Las fochas de salida se a n u o c i a r á n con la debida o po 
tumdsd. 

V I O K B R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oñcina en Londres: 32, Victor ia Street, S. W—Cons

tructores do buques de todas ciases tanto do guerra como 
mercantes, m á q u i n a s mar inas blindajes, an i l l e r i a de lodos 
calibres para Ejérci to y la Marina, c a ñ o n e s de t i ro r á p i d o 
de los sist í m a s Vickers, M i x i m , etc.; ametralladoras y mu
niciones. - F á b - i c a s qoe posee esta Compañ ía : Asti l leros 
de Barn .w in Fur es (antea Níival c».íistrucción and A r -
mameots C.0 Ctd. at A - r r o w in-Furne.-); fábrica de aceros, 
c a ñ o n e s y blindaju d« 8cheffield (River Bon Works) ; fá
brica de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o , amerrailadoras y muni
ciones de Er i t h y Crsyford; fábrica de c a ñ o n e s de fuego 
r á p i d o y .imetrahadoras, montaies y proyectiles, de Pla
cen» ia (Placeneia do las Armas C.0 L t d . P l a c e n c i a - G u i p ü z -
coa E s p L ñ i , fábr ica de cartuchos metá l icos de Barminghan, 
fábrica do e a ñ o n e s de t i ro r á p i d o y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de c a r t u c h e r í a de guerra, 

fábr ica en Nor th Knot , para proyecriles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Asti l leros de d i PámesJSj «San P a u l o » , buque de 
combate de pr imera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para ei Gobierno brasi-eao; cAIrairante G r a i j > y 
cCoronel Bolognes i» , oruepros t i p o «Scuut» , clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno peraa? 
no; cBur ik» , crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno njso; cKatori>, buque 
de combate de primera clase de 10.9;>0 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno j a p o ü é s ; cMikasá» , buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno j a p o n é s ; <Libe r t ad» , buque ue pr imera ciase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado po r el G o b ^ r u o íngtó*); Cambiado de 
nombre se llama « T r i u m p h » . Po r e l Gobierno inglés : «Na

tal», crucero do primera clase de 13.550 toneladas y 
23 500 caballos; «S^nAnel» y «Sk inusche r» , crucero t ipo 
«c:cout«>, clase de 2 900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
m i n i o n » , buque de comb .te de 16.350 toneladas y 18.000 
caballo?; «King Aifred>, crucero de pr imera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de 
combato d é primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; <HogMe», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: « P o r w e r ful», crucero protegido 
de pr imera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
« A u p l i i t r i t e » , crucero protegido de pr imera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: « E m p r e s s of lud ia» « E m p r e s s o í 
China» y « E m p r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. A d e m á s , desde el a ñ o 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

http://ministro.de


Plana cuarta DIARIOIBE LA MARINA 

L L O Y D DE E S P A Ñ A 
Sociedad Anónima de Seguros maríümos, de Transportes v de Valores 

ilal jotíil: i-ooo.ooo pts. 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti
mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

¡íilio Sooal:prim'5' 

Don Alberto Marsden 
L O S S U S C R I P T O 7 E S 

PARTICIPACMN DIRECTA en cada negocio aceptad© por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERESADO. 
LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
SEGUROS MARITIMOS 

Regionalista 
Compañía Nacional de Seguros 

Capital autorizado: Esc. 2 000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas, 1.200.000. Capital: 2.500.000 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
Te lé fono S-1.676 
A P A R T A D O 835 Plaza de la Independencia, 9.-MADBÍD y. t í iffóiica: SeQUROSTEROL 

t I B A R R A Y COMPAÑIA*! 
% S E TT-1 XJ XJ -A- X 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• 
X 
• • • • 
X 
• • • • 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Koca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo Quejo, 
1.69li Cnbo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026; 
I tá l ica , 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; I b a i z á b a l , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a . 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

P a r a m á s i n f o r m e s ; O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y * <. J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

La mejor m á q u i n a de escrib • 
L í n ás sencilla de manejo. ¿ 
La m á s duradera. 
La m á s perfecta. 
La m á s e c o n ó m i c a . 
La que es tá al alcance de todas las 

fortunas y sueldos. 

REPRC SENTACION G E N E R A L P A R A 

E s :p SU Ü SU 
Viuda é hijos de F ió rez -Es t rac ía 

B á r b a r a de Braganz-», 20. — M A D R I D 

X J S I K C L o t o c i c l e t ^ 

37- D^CLás r á p i d a 

E K G E L S l O e 
A G E N C I A G E N E R A L P A R A E S P A Ñ A 

Viuda ó hijos de F i ó r e z - E s t r a d a 
Ex{ osie^ón: B á r b a r a de Braganza, 20 
Talleres y Garage: Regueros, 6, Madr id 

H m w M c ; LTED 
Coal and Coke exporters, contractors 

and Bunker Factors 
Glaseow, Hull, West Hartlepool, London 

Agente general pour b'Espagne: 

G E N E R A L P O R L I E R , 1 . - M A D R I D 
Teiegrammes «REITSAR». Teléfono. 1.373, S. 

S u b - a g e n c i a s e n S e v i l l a , B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y .Bi lbao 

Ü A n s a l d o - S a n G i o r g i o 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Capital: bíras 22.000.000 
\Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, Astilleros en SP ZIA (Muggi no)p 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cu.KO, 20 | | 

ESPECIALIDAD EN bA CONSTRUCCIÓN DE 

\ w m i ""^lili y moíoi MÍDOS i \ [DÉUSI I 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
lis IDO vapoía m i i t w k esto [aso. m M ñ pora \ m \ Psilogol \ m \ y Aíiiia 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M r i ñ a . — F á b r i c a d e f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

SE E N V I A N PRESUPUESTOS, P L A N O Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S 

cjma \y i que surte a las Arn.adas 
B r a s i l e ñ a , B r í t a f s ^ c P í 3>anesF, E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , 

N o r t e 3 m ^ * ; ¿ P o r t ü g u e s a y S u e c a . 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERViCIO AL BRASIL Y RiO I E LA PLATA \\ 

por tos nueTo» y > ápido» vag»oirc« 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.51.0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en bantos a la ida y al regreso. 

MBKIISB ttc B a i c e l c n a c&da veinte d í a s 

SERVICIO QUINGENAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, Nev/ Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M . PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W1FREDO de 5.000 id . 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

id. 
id . 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus rr nMgn. t ir io ' .—En Barcelona, Sr. D. Rómuio Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga, Sra. V.u^a ck Lóptz Or'z.—hn Cádiz, Gerente oe la Compañía San Agustín 

m 

m 

SÍ ^Construcción de buqu' » ^ ¿ guerra y mercantes^ 
A isí.«m(i"nt.o j re i /Ción 0c buqu s 

Motores de c o m b a t i ó i , tipo M^rn . , para buque* ' f t!'ifrra y rn r e tej«. 
A S T I b b E K O S 

^Correspondencia: S p e c í a ( I ta l ia ) . 
rama: Aus to sca t i -Pe r tu so i a . 

T a l l e r e s m ^ c á n eos v i u n d i c i ó n 
Telegramas: M e e a n u r g o s - T o r i n o . 
Teléfono: 247 2 4 9 8 - 6 5 0 1 - T o i i no . ^Te lé fono : 228-275-Sr pezia. 

Códigos: A B D {5tfi. tdic.) Liebers-Vestern Union. 

mmmm 

V I A I E S 

ITINERARIOS 

C O Ü Ü B Í N A D O S 

con 

NORTE, CENTRO 

y 

• sud América. 

NAVIGAZIONE GENERAhE ITAblANA 
(Societa Riunlte Fiorlo, Rubattino e Lloyd italiano) 

V E S I J O C Í E S " 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
r scopetas finas de caza 

y t ro pichón. 

i i m m : 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

Bbar (Guipúzcoa) 
Príinio dt H( nor en la Exposición de Bie ios Aiits . 

í m ardo j C; 
— ~ - O Á D I Z = = 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

* ^ 

B a r c e l o u a t S r c » . P a r é s y C.a, R a m b l a de S a n t a M o m e a , 18. 
M a d r i d : D o n P e d r o B a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n u m . 47. 

The International Paint & Compositions 0.°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F f L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

a . t e n . t e Z r x t e x n . a ^ c i o r L a . 1 -
Es la ce m p o s i c i ó n m á s antimoluscosa que e x i s t e . — E s t á usada por once Gobiernos 

y m á s de seiscientas Empresas m a r í t i m a s y Casas navieras 
LMarca registrada. ^ r ~ L . ~ . ' ~ ~ . ~ 4 ~ ~ j / u ' 

f a b n c a t j t e s de los esmaltes y conocidas p i i j iuras preparadas "Xagolifje" 
PATENTES A L COBRE PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carboneras y bodegas) BOQTTQP. y del sin rival U npia metales ALADDÍ^ 

Casa principal en LONDRES, 6, Bread Street Place, E. C. 2 
Tan.bKn ca^as en Glasgow, Liverpool, Cardilf, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p o s i t ó t e e n todos l o s p u e r t o s ^donde h a y d i q u e 

V) 
Marca registrada. 

file:///Domicilio

